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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTITRÉS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
CUATRO, RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUEBLE RADICADA EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SEIS DEL MISMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN 
DE LA C. BERTA MARÍA CANUL TZUC.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52, 123 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que el Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual es titular de la Notaría Pública número 6 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con sede en esta Ciudad y que, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 26 de noviembre del 
año 2019, le fue autorizada Licencia temporal renunciable para no ejercer el servicio público notarial por cuestiones de 
salud con fundamento en el artículo 123 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor; lo anterior se 
acredita con el ejemplar original del Acuerdo respectivo, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 31 de 
diciembre del año 2019.  

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SEGOB/DCN/0008/2020 de fecha 20 de enero del año 2020 
se remitió, al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, el Protocolo debidamente inventariado de 
dicha Notaría, para su debida guarda y custodia por todo el tiempo que dure dicho impedimento.  

III.- Que mediante escrito de fecha 26 de febrero del año 2020, la ciudadana Berta María Canul Tzuc solicitó a este 
Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura 
Pública número 34, relativa al Contrato de Compraventa de un bien inmueble; el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho de la peticionaria se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha de escritura el 29 de 
diciembre del año 2017 y fecha de firma el 12 de marzo del año 2018, por lo que requiere la expedición del testimonio 
y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley  de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que la Ley del Notariado para el Estado de Campeche dispone en su artículo 144 que, si por alguna causa se 
requiriese con posterioridad la expedición de algún testimonio o constancia de las escrituras, actos o documentos 
que obren en el protocolo depositado, o proseguir con la tramitación de algún instrumento, el Poder Ejecutivo podrá 
designar a otro Notario en ejercicio, que estará autorizado para expedirlo o, en su caso, concluirlo.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52 en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario designado sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea 
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solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en 
el orden de su expedición.

VII.- Que la Licenciada Fanny Guillermo Maldonado es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Veintitrés del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se encuentra 
en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario Público en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 34 relativa al Contrato de Compraventa de 
un bien inmueble, a petición de la ciudadana Berta María Canul Tzuc. 

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado con en esta Ciudad, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Seis, 
resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. 
Esto de conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley de la materia.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licda. Fanny Guillermo Maldonado, titular de la Notaría Pública número 23 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de 
la Escritura Pública número 34, relativa al Contrato de Compraventa de un bien inmueble, a petición de la ciudadana 
Berta María Canul Tzuc; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria se encuentra asentado 
y autorizado, de manera preliminar, con fecha de escritura el 29 de diciembre del año 2017 y fecha de firma el 12 
de marzo del año 2018, en el Protocolo de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado; 
dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciada 
Fanny Guillermo Maldonado, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número 
Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos 
señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta 
la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad, al cual pertenece la Notaría Pública número Seis en comento, 
resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Berta María Canul Tzuc, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 14 del mes de abril del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICA.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y DOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
EXPIDA TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO, RELATIVA AL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO POR QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE GILBERTO 
CARO MEDINA, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LOS CIUDADANOS SARA ELOINA, GONZALO ALONSO Y 
FRANCISCO MANUEL, TODOS DE APELLIDO CARO MORA.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se 
acredita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha 27 de diciembre del año 2013, expedida 
por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, en ese entonces, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014, de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley. 

III.- Que mediante escrito de fecha 21 de enero del año 2020, los ciudadanos Sara Eloina, Gonzalo Alonso y Francisco 
Manuel, todos de apellido Caro Mora, solicitaron a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que 
expida testimonio de la Escritura Pública número 545, relativa al Testamento Público Abierto otorgado por quien en vida 
respondiera al nombre de Gilberto Caro Medina; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los peticionarios, 
se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha de 12 de diciembre del año 2013, en el tomo 154 
del Protocolo de la Notaría Pública número Dos, del Primer Distrito Judicial del Estado y requieren la expedición del 
Testimonio respectivo.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente, señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche dispone que, en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar, conforme 
a derecho, con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario designado sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado y le sea 
solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en 
el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Javier Iván Huitz Acevedo es Notario Público en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública número 
Cincuenta y Dos del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho expida 
testimonio de la Escritura Pública número 545, relativa al Testamento Público Abierto otorgado por quien en vida 
respondiera al nombre de Gilberto Caro Medina, a petición de los ciudadanos Sara Eloina, Gonzalo Alonso y Francisco 
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Manuel, todos de apellido Caro Mora.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Dos, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia, y de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Javier Iván Huitz Acevedo, Notario Público en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública número Cincuenta y Dos del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, 
para que expida testimonio de la Escritura Pública número 545, relativa al Testamento Público Abierto otorgado por 
quien en vida respondiera al nombre de Gilberto Caro Medina, a petición de los ciudadanos Sara Eloina, Gonzalo 
Alonso y Francisco Manuel, todos de apellido Caro Mora; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los 
peticionarios, se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha de 12 de diciembre del año 2013, 
en el tomo 154 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha expedición 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Javier Iván Hutiz Acevedo el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resulta suficiente el número de 
Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos Sara Eloina, Gonzalo Alonso y Francisco Manuel, todos 
de apellido Caro Mora, mediante el oficio correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la 
Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular, la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 14 del mes de abril del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ , GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICA.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON EL NÚMERO 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, RADICADA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A 
PETICIÓN DEL C. WILBERTH RAÚL PIÑA GIO.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
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Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que mediante escrito de fecha 28 de enero del año 2020, el ciudadano Wilberth  Raúl Piña Gio solicitó a este 
Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura 
Pública marcada con el número 263, relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble; el instrumento notarial de 
mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Tomo 114 del 
Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su 
correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones de la ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario 
del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche dispone que, en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme 
a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 263, relativa al Contrato 
de Compraventa de un inmueble solicitado por el ciudadano Wilberth Raúl Piña Gio.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 263, relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble 
solicitado por el ciudadano Wilberth Raúl Piña Gio; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se 
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encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Tomo114 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que 
se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Wilberth Raúl Piña Gio, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 31 del mes de marzo del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICA.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA SUSTITUTA DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SIETE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTISEIS, 
RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA 
CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SEIS DEL MISMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. YEIMI SANTOS AGUILAR. 

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52, 123 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que el Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual es titular de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con sede en esta Ciudad y que, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 26 de 
noviembre del año 2019, le fue autorizada Licencia temporal renunciable para no ejercer el servicio público notarial por 
cuestiones de salud con fundamento en el artículo 123 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor; 
lo anterior se acredita con el ejemplar original del Acuerdo respectivo publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 31 de diciembre del año 2019.  

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SEGOB/DCN/0008/2020 de fecha 20 de enero del año 2020 se 
remitió, al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, el Protocolo debidamente inventariado de dicha 
Notaría, para su debida guarda y custodia por todo el tiempo que dure dicho impedimento. 

III.- Que mediante escrito de fecha 18 de febrero del año 2020, la ciudadana Yeimi Santos Aguilar solicitó a este 
Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura 
Pública número 26, relativa al Contrato de Compraventa de  una fracción de un inmueble ubicado en esta Ciudad a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 20 de 2020

su favor; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de 
manera preliminar, con fecha 24 de octubre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Seis del Primer 
Distrito Judicial del Estado y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que	  la Ley del Notariado para el Estado de Campeche dispone en su artículo 144 que, si por alguna causa se 
requiriese con posterioridad la expedición de algún testimonio o constancia de las escrituras, actos o documentos 
que obren en el protocolo depositado, o proseguir con la tramitación de algún instrumento, el Poder Ejecutivo podrá 
designar a otro Notario en ejercicio, que estará autorizado para expedirlo o, en su caso, concluirlo.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario designado sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea 
solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en 
el orden de su expedición.

VII.- Que la Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo es Notario Público en ejercicio, sustituta de la Notaría 
Pública número Treinta y Siete del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 26, relativa al Contrato de Compraventa de 
una fracción de un inmueble ubicado en esta Ciudad, solicitado por la ciudadana Yeimi Santos Aguilar.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado con en esta Ciudad, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Seis, 
resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. 
Esto de conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley de la materia.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo, sustituta de la Notaría Pública número Treinta 
y Siete Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que continúe, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 26, relativa al Contrato de Compraventa de una fracción de un inmueble 
ubicado en esta Ciudad, solicitado por la ciudadana Yeimi Santos Aguilar; el instrumento notarial de mérito, según el 
dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 24 de octubre del año 
2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la 
Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad, al cual pertenece la Notaría Pública número Seis en comento, 
resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.
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Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Yeimi Santos Aguilar mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 14 del mes de abril del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

C. Irma Alicia Ruiz Logan (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/19-2020/00204, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Denunciante en 
contra de la  Sentencia Absolutoria de fecha treinta de 
abril de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal número: 0401/04-
2005/20148, instruida a ALBERTO PLANCARTE 
HERNÁNDEZ, por el delito de HOMICIDIO SIMPLE; 
esta Sala Penal con fecha veintiocho de febrero de 
dos mil diecinueve, dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 02SUBSSP/
DAJYDH/1127/2020,remitido por la Directora de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos, en cual informa que si 
se encontró registro de la Ciudadana Alicia Logan Lugo 
en cual proporciona el domicilio Colonia Rancho Logan, 
Km 63,Carretera Escárcega-Chetumal, Campeche, el 
oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1089/23-09, remitido 
por el Vocal del Registro Federal de Electores, mediante 
el cual comunica que después de haber efectuado una 
revisión en el Patrón Electoral, no se encontró inscrita 
la Ciudadana Alicia Logan Lugo, asimismo el oficio 
FGE/VGE/DGTIE/18/18.1/515323St/2020, remitido 
por el Analista Especializado Adscrito a la Dirección 

de Tecnologías de la Información y Estadísticas de la 
FGECAM,  hace del conocimiento que se realizó una 
búsqueda exhaustiva en la base de datos de la Fiscalía 
obteniendo resultado Positivo, teniendo como domicilio 
de Alicia Logan Lugo, Calle 50 A por 61 B número 113 
de la Colonia Carlos Salinas de Gortari, Escárcega, 
Campeche, con lo que da cuenta la Secretaria de esta 
Sala Penal.

SE PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
los oficios de cuenta, para que obren conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 

2.- En virtud de lo señalado por las autoridades 
requeridas en los oficios de cuenta, se tiene como nuevo 
domicilio del C. ALICIA LOGAN LUGO, el ubicado en la 
Colonia Rancho Logan, Km 63, Carretera Escárcega-
Chetumal. 

3.- En virtud de lo anterior y atendiendo a lo que 
establece el ordinal 372, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Ministerio Público, 
Coadyuvante, Denunciante, Asesor Jurídico, Acusado y 
Defensor, para que comparezcan personalmente a la 
audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
el día VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE A LAS ONCE HORAS en las instalaciones de 
esta Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio 
Casa de Justicia).

4.- Ahora bien, al advertirse de autos que el coadyuvante 
ALICIA LOGAN LUGO tiene domicilio ubicado en la 
Colonia Rancho Logan, Km 63,Carretera Escárcega-
Chetumal, en consecuencia; de conformidad a lo que 

SECCIÓN JUDICIAL
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se establece en el artículo 45, párrafo segundo, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
resulta procedente enviar el correspondiente despacho 
al Juez Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía 
Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Escárcega; para que por los 
conductos legales ordene la notificación del presente 
proveído al arriba nombrado a quien deberá prevenir 
para que dentro del término de tres días o en el acto 
de la notificación, proporcionen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibidos que en la inteligencia de 
no realizar manifestación alguna, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se harán por 
estrados que se fijarán en lugar visible de la Secretaría 
de esta Sala Penal de conformidad a lo que se establece 
en el numeral 92 párrafo segundo del ordenamiento 
procesal penal. Solicítese a la autoridad auxiliadora que 
remita las constancias que acrediten el cumplimiento a 
lo ordenado con una anticipación mínima de dos días 
hábiles a la celebración de la audiencia y debiendo 
precisar el día y hora en que llevó a cabo lo ordenado 
por esta segunda instancia. De igual manera, se solicita 
que en el caso de que, al constituirse en el domicilio 
señalado, no sea el correcto y fuere informado de 
que la persona buscada pueda ser notificada en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que corresponde. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante el Secretario de 
Acuerdos Interino, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano, que certifica y da fe.” SIC.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL 
ARTICULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Camp., 
a 28 de septiembre de 2019.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A la C. ROSALBA CUSTODIO GARCÍA Y LA MENOR 

DE EDAD J.D.C.C.G (denunciantes)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/183, instruido en 
Averiguación del delito de  VIOLACION, denunciado  
R.C.G, y del que aparece como  probable responsable 
CARLOS EDUARDO ALDANA BRITO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal en la  cual se advierte que en las notificaciones de 
fecha diecisiete, dieciocho y veinticuatro de septiembre 
del año dos mil veinte, el acusado Carlos Eduardo 
Aldana Brito, el Licenciado Edgard del Carmen Noh 
Tamayo, defensor particular del acusado y la fiscal 
adscrita a este juzgado, respectivamente, interponen en 
contra de la sentencia condenatoria de fecha diecisiete 
de septiembre del año dos mil veinte; y con la nota 
actuarial de fecha veinticuatro de septiembre del año dos 
mil veinte en la cual la actuaria interina adscrita a este 
juzgado manifiesta lo siguiente: “CON ESTA FECHA 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SIENDO LAS 13:00 
HORAS LA SUSCRITA ACTUARIA INTERINA, HAGO 
CONSTAR  QUE ME FUE IMPOSIBLE NOTIFICAR 
A LA DEUNCIANTE ROSALBA CUSTODIO GACÍA 
Y R.P.H. EN VIRTUD QUE SE HA ACREDITADO LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO”; y con el escrito del 
Licenciado Edgard del Carmen Noh Tamayo, defensor 
particular del inculpado Carlos Eduardo Aldana Brito, en 
el que solicita le sean expedidas copias certificadas de 
la sentencia emitida el día diecisiete de septiembre del 
año dos mil veinte; en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, lo anterior de conformidad con lo estipulado en 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor

2).- Dado que de autos se observa que se agotaron 
los medios legales correspondientes a fin de lograr 
la comparecencia de la ciudadana Rosalba Custodio 
García y la menor de edad J.D.C.C.G., sin haber 
obtenido éxito alguno, a pesar de haberse dado vista a 
la fiscal mediante proveído de fecha veintitrés de abril 
del año dos mil diecinueve, para que por su conducto 
sean citados los testigos referidos líneas arriba en el 
domicilio ubicado en Bulevard Hermenegildo Busto, 
número 1620, Colonia San Cristóbal, León, Guanajuato, 
misma que informo mediante oficio número COORD/
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GEMAJ/024/2019 adjunto a su oficio 150/MP/2019 que 
no se pudo localizar a dichas personas ya que al llegar al 
domicilio referido líneas arriba, los vecinos manifestaron 
que desconocen donde puedan ser localizados y que la 
casa marcada con el número 1620 es de arrendamiento, 
así mismo es importante señalar que se ordeno notificar 
a dichos testigos mediante Publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado, por lo que esta juzgadora tiene  bien 
notificar a ciudadana Rosalba Custodio García y la menor 
de edad J.D.C.C.G. la sentencia condenatoria dictada 
en contra del acusado Carlos Eduardo Aldana Brito, 
el día diecisiete de septiembre del año dos mil veinte, 
por medio de edictos mediante citación en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo que se comisiona a la actuaria 
adscrita a este juzgado para que publique por tres veces 
consecutivas en el periódico oficial el presente acuerdo, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia. 

3).- Se tiene el acusado Carlos Eduardo Aldana Brito, al 
Licenciado Edgard del Carmen Noh Tamayo, defensor 
particular del acusado y a la fiscal adscrita a este 
juzgado, interponiendo recurso de apelación en contra 
de la sentencia condenatoria de fecha diecisiete de 
septiembre del año dos mil veinte; sin embargo para 
esta juzgadora es pertinente reservarse de admitir 
dichas inconformidades hasta en tanto sean realizadas 
las Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, para 
que sean notificadas la ciudadana Rosalba Custodio 
García y la menor de edad J.D.C.C.G. 

4).- En virtud de lo solicitado por el Licenciado Edgard del 
Carmen Noh Tamyo, Defensor Particular del inculpado 
Carlos Eduardo Aldana Brito, de acuerdo al artículo 19 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, expídasele copias certificadas de la sentencia de 
fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veinte, 
previo pago, identificación y constancia de recibido que 
obre asentado en autos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ  INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO  EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  la 
sentencia definitiva de fecha diecisiete de septiembre 
del año dos mil veinte.

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se acreditó plenamente el delito de 
VIOLACION, ilícito previsto y sancionado de acuerdo 
a lo que disponen los artículos 233 en relación con 
el 235, 11 fracción II del Código Penal vigente en el 
Estado, al momento de los hechos en relación con el 
artículo 144 apartado A en su fracción XII del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado y  lo 
establecido en los artículos 1°, 2 inciso a), 3 y 4 incisos 
b) y e) de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belem Do Pará), numeral 6 fracciones 
I, II y V, y demás relativos aplicables, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y numeral 5 fracciones I V y VI, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, denunciado por la C. ROSALBA CUSTODIO 
GARCIA en agravio de la menor adolescente R.P.H.C. 

SEGUNDO: CARLOS EDUARDO ALDANA BRITO 
resultó plenamente responsable de la comisión del 
delito de VIOLACION, ilícito previsto y sancionado de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 233 en relación 
con el 235, 11 fracción II del Código Penal vigente en 
el Estado, al momento de los hechos en relación con 
el artículo 144 apartado A en su fracción XII del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado y  lo 
establecido en los artículos 1°, 2 inciso a), 3 y 4 incisos 
b) y e) de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belem Do Pará), numeral 6 fracciones 
I, II y V, y demás relativos aplicables, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y numeral 5 fracciones I V y VI, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, denunciado por la C. ROSALBA CUSTODIO 
GARCIA en agravio de la menor adolescente R.P.H.C. 

TERCERO: Como consecuencia jurídica del delito 
cometido, se le impone a CARLOS EDUARDO ALDANA 
BRITO, una pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN 
por la comisión del delito de VIOLACIÓN, previsto y 
sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 233 en relación con el 235, 11 fracción II del 
Código Penal vigente en el Estado, al momento de los 
hechos en relación con el artículo 144 apartado A en 
su fracción XII del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado y  lo establecido en los artículos 
1°, 2 inciso a), 3 y 4 incisos b) y e) de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Convención de Belem Do 
Pará), numeral 6 fracciones I, II y V, y demás relativos 
aplicables, de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y numeral 5 fracciones I V 
y VI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Campeche, denunciado por 
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la C. ROSALBA CUSTODIO GARCIA en agravio de la 
menor adolescente R.P.H. 

No se omite señalar que el hoy sentenciado CARLOS 
EDUARDO ALDANA BRITO, fue puesto a disposición 
de esta autoridad el 1 de diciembre de 2016, fecha en 
la que fue ejecutada la orden de aprehensión librada 
en su contra, por lo que la pena de prisión impuesta 
concluirá el 1 de diciembre de 2025, en el lugar que 
para tal efecto designe la autoridad jurisdiccional de 
ejecución correspondiente. 

CUARTO: Se CONDENA al sentenciado CARLOS 
EDUARDO ALDANA BRITO al  pago de la reparación 
del daño por las razones expuestas en el considerando 
respectivo de la presente resolución. 

QUINTO: De conformidad con lo establecido por el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se le hace saber al sentenciado y 
demás partes legitimadas, el derecho y el término que 
tiene de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo de asentar constancias de ello 
en autos. 

SEXTO: Por el término de la pena decretada no le 
corresponde al acusado los beneficios previstos en los 
artículos 71 y 82 del Código Penal vigente en el estado 
al momento de los hechos, toda vez de exceder de un 
año y tres años respectivamente, que condiciona para 
la substitución o conmutación de las penas o la condena 
condicional. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido por el 
numeral 325 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, tan luego cause ejecutoria la 
presente resolución, remítase mediante oficio copias 
certificadas de la presente resolución al Director del 
Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General 
del Estado, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

OCTAVO: Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 
39 del Código Penal vigente en el Estado, hágasele 
saber al hoy sentenciado de las consecuencias del 
delito cometido, previniéndolo para evitar que reincida, 
advirtiéndole de las sanciones a que se expone, entre 
las cuales está la consistente en que en caso de 
cometer un nuevo delito no se le podrán conceder los 
sustitutivos penales establecidos en la ley respectiva.

NOVENO: Con fundamento en el artículo 38 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 42, 43 y demás relativos aplicables del 
Código Penal vigente en el Estado, se condena al 
sentenciado CARLOS EDUARDO ALDANA BRITO, 
a la suspensión de los derechos políticos, por ello 

tan luego cause ejecutoria la presente resolución, la 
autoridad jurisdiccional de ejecución correspondiente 
se encargará del cumplimiento de lo anterior por el 
mismo tiempo de la pena de prisión impuesta. 

DECIMO: Con fundamento en el numeral 323 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, envíese copias certificadas de la sentencia 
dictada a CARLOS EDUARDO ALDANA BRITO, a 
la C. Directora del Ce.reso de San Francisco Kobén, 
Campeche, para los efectos legales correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Dese vista al Director del Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
INDAJUCAM, para que en caso necesario se 
implementen los mecanismos idóneos de protección 
de la víctima adolescente R.P.H.C., proporcionándole 
tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico, jurídico, 
asistencial, de seguridad social, y en general todos 
aquellos que requieran dichas agraviadas, de manera 
gratuita, o bien, en caso de no contar con dichos servicios, 
deberá realizar las gestiones necesarias para sean 
las dependencias municipales, estatales o federales, 
las que brinden dichos servicios. Tratamientos que 
deberán ser proporcionados en el lugar más cercano 
al lugar donde habita la menor. Así mismo se le deberá 
de proporcionar educación gratuita o becas a la menor 
para garantizar un mejor futuro. 

DÉCIMO SEGUNDO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16 párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23, 113, fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de Transparencia.

DECIMO TERCERO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA 
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
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CERTIFICA Y DA FE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ROSALBA CUSTODIO GARCÍA 
y la menor de edad J.D.C.C.G, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 12 de Octubre de 2020.- LICENCIADA ZULY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

Al C. UFRAIN CAMBRANO ALEJO (denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/09-2010/11, instruido en 
Averiguación del delito de  HOMICIDIO SIMPLE 
INTENCIONAL, denunciado  UFRAIN CAMBRANO 
ALEJO, y del que aparece como  probable responsable 
SIXTO HERNANDEZ TORRES Y JOSE HERNANDEZ 
TORRES.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE 
A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal en la  cual se advierte que en las notificaciones 
de fecha diecisiete, veintidós y veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, el acusado 
José Rodrigo Hernández Torres, la fiscal adscrita 
a este juzgado y la defensora pública del acusado, 
respectivamente, interponen recurso de apelación en 
contra de la sentencia condenatoria de fecha diecisiete 
de septiembre del año dos mil veinte; y con la nota 
actuarial de fecha veinticinco de septiembre del año dos 
mil veinte, en la cual se hace constar lo siguiente: “CON 
ESTA FECHA 25 DE SEPTIEMBRE SIENDO LAS 11:00 
HORAS LA SUSCRITA ACTUARIA INTERINA HAGO 
CONSTAR QUE ME FUE IMPOSIBLE NOTIFICAR 
AL DENUNCIANTE UFRAIN CAMBRANO ALEJO, 

EN RAZON QUE DE AUTOS SE ADVIERTE QUE 
HA QUEDADO DECRETADA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DEL DENUNCIANTE”; en consecuencia; 
SE PROVEE: - 

1).- Dado que de autos se observa que se agotaron 
los medios legales correspondientes a fin de lograr 
la comparecencia del ciudadano Ufrain Cambrano 
Alejo, sin haber obtenido éxito alguno, por lo que esta 
juzgadora tiene  bien notificar al referido líneas arriba la 
sentencia condenatoria dictada en contra del acusado 
José Rodrigo Hernández Torres, el día diecisiete de 
septiembre del año dos mil veinte, por medio de edictos 
mediante citación en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este 
juzgado para que publique por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial el presente acuerdo, apercibida 
que de no dar cumplimiento a lo anterior se procederá 
aplicarle la medida disciplinaria que alude el número 35 
del código adjetivo de la materia. –

2).- Se tiene el acusado José Rodrigo Hernández 
Torres, la fiscal adscrita a este juzgado y la defensora 
pública, interponiendo recurso de apelación en contra 
de la sentencia condenatoria de fecha diecisiete de 
septiembre del año dos mil veinte; sin embargo para 
esta juzgadora es pertinente reservarse de admitir 
dichas inconformidades hasta en tanto sean realizadas 
las Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
para que sea notificado el ciudadano Ufrain Cambrano 
Alejo. - -  3).- En virtud de lo solicitado por el Licenciado 
Edgard del Carmen Noh Tamyo, Defensor Particular del 
inculpado Carlos Eduardo Aldana Brito, de acuerdo al 
artículo 19 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, expídasele copias certificadas de la 
sentencia de fecha diecisiete de septiembre del año dos 
mil veinte, previo pago, identificación y constancia de 
recibido que obre asentado en autos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ  INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO  EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  las 
sentencias definitivas de fechas diecisiete de septiembre 
del año dos mil veinte.

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 20 de 2020

DEL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE INTENCIONAL, 
ilícito previsto y sancionado con Pena Privativa de la 
Libertad de acuerdo con los artículos 267 en relación 
con el 272  y 11 Fracción II del Código Penal del Estado, 
en vigor al momento de cometerse los hechos, en 
relación con el 144 apartado A Fracciones I  del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, denunciado por 
UFRAIN CAMBRANO ALEJO en agravio de quien en 
vida respondía al nombre de USELMO CAMBRANO 
ALEJO. 

SEGUNDO: JOSE RODRIGO HERNANDEZ TORRES, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
de HOMICIDIO SIMPLE INTENCIONAL, ilícito previsto 
y sancionado con Pena Privativa de la Libertad de 
acuerdo con los artículos 267 en relación con el 272  
y 11 Fracción II del Código Penal del Estado, en vigor 
al momento de cometerse los hechos, en relación 
con el 144 apartado A Fracciones I  del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, denunciado por 
UFRAIN CAMBRANO ALEJO en agravio de quien en 
vida respondía al nombre de USELMO CAMBRANO 
ALEJO. 

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrió el sentenciado JOSE RODRIGO HERNANDEZ 
TORRES, se le impone una pena de OCHO AÑOS DE 
PRISIÓN, por la comisión del delito de HOMICIDIO 
SIMPLE INTENCIONAL. 

Misma pena de prisión que empezó a computarse el 
día 19 de Agosto de 2017, fecha en que fue puesto 
a disposición de este órgano jurisdiccional y la cual 
fenece el día 19 de Agosto de 2025 y la cual deberá 
de compurgar en el lugar que para tal efecto designe 
el Juez de Ejecución del Estado, sin perjuicio de que 
tuviere el acusado diversa pena que cumplir, que de ser 
así, iniciara ésta una vez que concluya la anterior, de 
acuerdo a lo que establecen los artículos 54 fracción 
I, inciso a) y 76 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad vigente en el Estado. - 

CUARTO: SE CONDENA al sentenciado JOSE 
RODRIGO HERNANDEZ TORRES, al pago de la 
REPARACION DE DAÑO, por el delito de HOMICIDIO 
SIMPLE INTENCIONAL, al pago de la cantidad de 
$378,285.40 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 40/100 M.N.), a favor de UFRAIN CAMBRANO 
ALEJO por las razones dadas en el considerando 
respectivo de esta resolución y será realizado bajo la 
vigilancia del Juez de Ejecución, de conformidad con el 
numeral 20 Apartado C fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 fracción 
I, 40 y 41 del Código Penal del Estado en Vigor. - 

QUINTO: Así mismo dese vista a las autoridades 
competentes del Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche “INDAJUCAM” a efecto de que 
se implementen los mecanismos idóneos de protección 
del agraviado UFRAIN CAMBRANO ALEJO, ante la 
trasgresión a sus derechos humanos, proporcionándole 
tratamiento psicológico o médico terapéutico que 
requieran de manera gratuita, de conformidad con los 
artículos 3, capítulo I de Disposiciones Generales y 
12 Capítulo III, Sección Segunda de los Derechos en 
Materia de Atención Medica, de la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas y Ofendidos del 
delito en el Estado de Campeche. 

SÉXTO: De conformidad con lo establecido por el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, hágasele saber a las partes, el derecho 
y el término que tiene de impugnar el presente fallo 
mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancias de ello en autos. 

SÉPTIMO: Por el término de la pena decretada no le 
corresponde al acusado los beneficios previstos en los 
artículos 71 y 82 del Código Penal vigente en el estado 
al momento de los hechos, toda vez de exceder de un 
año y tres años respectivamente, que condiciona para 
la substitución o conmutación de las penas o la condena 
condicional. 
OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal 
del Estado en Vigor, 162 Párrafo Tercero y 163 
Párrafo Séptimo del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, gírese oficio y remítase 
copias debidamente certificadas de la presente 
resolución al Instituto Nacional de Electores, con el 
objeto de que se suspendan los derechos políticos del 
hoy sentenciado.- 
NOVENO: Con fundamento en el numeral 323 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, envíese 
copias certificadas de la sentencia dictada a JOSE 
RODRIGO HERNANDEZ TORRES, a la C. Directora 
del Ce.reso de San Francisco Kobén, Campeche, para 
los efectos legales correspondientes. 

DECIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción IX, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramiten en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para 
permitir el acceso a esta información por diversas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 20 de 2020

personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

DECIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA 
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.  

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a UFRAIN CAMBRANO ALEJO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
12 de Octubre de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 10/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 106/14-2015/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
JORGE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ, QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE OCTUBRE  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  11/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 106/14-2015/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S JORGE LUIS GOMEZ 
RODRIGUEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE OCTUBRE 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. JONATHAN 
GOMEZ RODRIGUEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CONVOCATORIA 12/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 298/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ARISTEO LOPEZ FLORES, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  13/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 298/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S ARISTEO LOPEZ FLORES, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. MIGUEL 
ANGEL LOPEZ LARA.- RÚBRICA

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES 
Y DEUDORES  DEL SEÑOR JAIME JERONIMO 
GARCIA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 19  DE AGOSTO  
DEL 2020.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, ALBERTO PERALTA PAREDES. 
Quien falleciera el Nueve de Junio del Año de Dos mil 
Veinte, en la ciudad de Hecelchakan, Campeche. Sin 

dejar disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor ANTONIO AYALA 
RAYA,  quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 
14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
ANTONIO HERNÁNDEZ ESTRADA,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  
POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  
MEDIANTE   LA ESCRITURA     PÚBLICA   NÚMERO     
ESCRITURA    PÚBLICA   NÚMERO   DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  
JUICIO   SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,   DE 
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    ANTONIO HERNÁNDEZ ESTRADA,   QUE    
HACE  SU     ESPOSA   LA   CIUDADANA   MARÍA  DE  
LOS ÁNGELES GARCÍA HERNÁNDEZ, QUIEN EN 
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ESTE ACTO ADQUIERE PARA SI “EL USUFRUCTO 
VITALICIO” Y PARA SUS HIJOS  EL CIUDADANO  
HERIBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA Y EL 
MENOR ADDIEL ARAM HERNÁNDEZ GARCÍA  “LA 
NUDA PROPIEDAD”.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  26 
DE JUNIO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DÍAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores de la señora 
BENITA DE JESÚS ORDOÑEZ NOVELO, quien fuera 
vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante la 
Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de 
la calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, 
de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA  
CANDELARIA  MORENO CORTINAS,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  
JUICIO SUCESORIO  TESTAMENTARIO,  DE QUIEN  
EN VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE    
CANDELARIA  MORENO CORTINAS,   QUE    HACEN  
SUS     HIJOS  LOS CIUDADANOS   DAVID TREJO  
MORENO  Y  FERNANDO  TREJO  MORENO.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  07 
DE JUNIO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CHAN, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
CALLE TEMPORAL NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
PLANTA ALTA DE LA COLONIA FRACCIORAMA DOS 
MIL DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 
08 DE OCTUBRE DE 2020.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor LEÓN HUMBERTO 
AILLAUD ROSADO,  quien fuera vecina de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor MANUEL TOMAS 
GÓMEZ ESTRELLA,  quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
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cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora MARÍA DEL 
SOCORRO PAREDES PARRA, quien fuera vecina de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores de la señora MARÍA DEL 
SOCORRO PAREDES PARRA, quien fuera vecina de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES 
Y DEUDORES  DEL SEÑOR SATURNINO CU 
VILLANUEVA Y/O SATURNINO KU VILLANUEVA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 

PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 18  DE  
SEPTIEMBRE  DEL 2020.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor WILBERT WILLIAM 
NOH UC, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 
14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 20 de marzo de 2020, solicitada por la C. NINFA 
GUADALUPE DE FATIMA MENDEZ DUARTE, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor ISMAEL VALENCIA DORANTES, quien falleciera 
en San Francisco de Campeche, Municipio Campeche, 
Estado Campeche, el día 02 de septiembre de 2019, 
por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.
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San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de 
septiembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES de fecha catorce 
de septiembre del año dos mil veinte, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MARÍA EUGENIA 
RUZ MORALES, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
JOSÉ ASUNCIÓN RUZ MORALES, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día siete de septiembre del año dos mil 
diecinueve, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de septiembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS DIECIOCHO de fecha veinticinco de 
septiembre del año dos mil veinte, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano VÍCTOR MANUEL 
FRIAS GALMICHE, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de la de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de MANUELA PÉREZ CUPIL, y fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día veinte de marzo del año dos mil diez, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 

a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 30 de septiembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 414/2020, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, CON 
FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ARMANDO ECHAZARRETA ECHAZARRETA, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ALTAGRACIA 
ANGELICA ECHAZARRETA KU Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
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CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
402/2020, OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FECHA CINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE DANIEL 
ENRIQUE ALVAREZ GONGORA, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA VIOLETA BURGOS CASTILLO 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 415/2020, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, CON 
FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JAVIER CARRERA LEMUS, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MARIA MANUELA DOMINGUEZ LOPEZ 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN LA 
CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 422/20, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
PERFECTO CHUC CHAVEZ, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO LUIS ANTONIO CHUC BERZUNZA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 12 DE 
OCTUBRE DEL 2020.- NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.
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